RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0001771, Ent. N° 3415/14)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionados con la suscripción del Convenio con el Ministerio de Salud de la República de Cuba;
RESULTANDO: 1) que por Convenio suscrito por el MIDES y el Ministerio de Salud Pública de la República de Cuba, con fecha 19/6/08, ambas partes acordaron las bases para implementar una agenda de intercambio técnico de profesionales uruguayos del Programa PRONADIS y técnicos cubanos del citado Ministerio;

2) que de acuerdo con lo previsto en el Convenio, por concepto de prestación de los servicios técnicos pactados el valor total asciende a U$S 90.000, previéndose que la parte uruguaya abonará anualmente a la parte cubana un monto de U$S 68.400, deducidos los pagos mensuales a los profesionales cubanos por concepto de estipendio, el que se realizará trimestralmente;
3) que este Tribunal en Sesión de fecha 30 de abril de 2014 acordó mantener la observación formulada en Sesión de fecha 10/04/13, observar el gasto a transferir por la suma de $ 1:573.200, dar cuenta a la Asamblea General y devolver las actuaciones;
4) que el Poder Ejecutivo con fecha 30/05/14 dispuso reiterar el gasto de $ 1:573.200 pagaderos de forma anual, sin expresar fundamentos; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/02/01 establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que la Administración no invoca razón alguna para reiterar el gasto, por lo que se mantiene incambiada la causa que motivara la observación;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 30/04/14;
2) Comunicar al Organismo actuante; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
sd
1

